
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 22-04-2024. A Despacho del señor Juez 

informando que la sentencia está ejecutoriada y está  pendiente de liquidar 

costas. 
 

Por secretaría se procede a liquidar las agencias en derecho así: 
 

AGENCIAS EN DERECHO                           $ 460.820 
 

COSTAS ACREDITADAS:                           $ 0 
 

El abogado de la parte demanda solicita los datos para hacer la 
consignación de las sumas ordenadas en la sentencia. Sírvase Proveer. 

 

 

 

ROBINSON NEIRA ESCOBAR 
Secretario - 1 
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales Caldas, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto:              1052 

Radicado:       170014003002-2022-00405-00 

Proceso:         VERBAL SUMARIO               

Demandante: FUNDACIÓN HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE RIONEGRO 

Demandado: DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 

 

Vista la constancia anterior  revisada la liquidación de costas, se procede 

a su aprobación conforme a lo preceptuado por el Art. 366 del C.G.P. 

 

En firme como se encuentra la sentencia proferida el 02 de abril de 2024, 

se procede a liquidar las agencias en derecho, para un total de $ 460.820 

a cargo de la parte demandada, y las costas acreditas con un total de $0. 

 

Por otro lado se requiere a FUNDACIÓN HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 

DE RIONEGRO para que informe a la demanda DIRECCIÓN TERRITORIAL 

DE SALUD DE CALDAS, los datos necesarios para hacer el pago de la 

Sentencia. Conforme a la información solicitada por medio de correo 

electrónico y del que se aportó constancia por el apoderado de la parte 

demamdada 



 

Ejecutoriado el presente proveído, Archívese el presente proceso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 23-04-2024 

Robinson Neira Escobar-secretario 


